
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0049/05

VISTO:

La inquietud planteada por la Protectora de Animales “29 de Abril” sobre la necesidad
de contar con un vehículo para el desarrollo de sus actividades; y

CONSIDERANDO:

Que, según lo expresado por el Señor Intendente Municipal en su nota de
elevación de este Proyecto,  el automotor  marca Ford Modelo Falcon - 1986, dominio TIB 052,
ha sido desafectado del Área de Bromatología debido a la reasignación de otra unidad.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades que le
son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Transfiérese a título gratuito a la Protectora de Animales “29 de Abril”
============ (Entidad de Bien Público – Legajo Nº 133), el automotor marca Ford Modelo
Falcon – 1986, dominio TIB 052.-

ARTICULO 2º) Los gastos que demande la transferencia de la titularidad correrán por
============  cuenta de la Municipalidad de Coronel Dorrego.-

ARTICULO 3º) Fijase la siguiente imputación:  Finalidad I – Programa 3- 1.1.2.14.3.-
============   “GASTOS GENERALES”.-

ARTICULO 4º) Dispónese la baja del patrimonio municipal de la unidad y motor descriptos y
============ registrado en la forma a que se refiere el Artículo 1º).-

ARTICULO 5º) La entrega efectiva del bien se concretará una vez realizada la totalidad de la
============ tramitación en el Registro de la Propiedad del Automotor.

ARTICULO 6º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============  Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 12 de Mayo de 2005.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:  2423/05


